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DIARIO DE MADRID/# 
DHL DOMINGO 3 DE ABRIL DE 1814. 

San UlpianOy san Pancracio y san Benito de Palermo. l¡¡¿ -fjM ^o) 
No hai Indulgencia Pienaria de Quarenta horas en les días \ » (£¿¿7 ^ 7 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee, astr .de boi. 

Épocas. 

7delam. 
13 del día. 

5 de la t. 

Termómet. 

7 

1 + 

s. 
s. 
s. 

Barómet. 

26 p. 
35 p.nf!. 
35 p . n 1. 

Atmósfera. 

OaestyC. 
SudouestyN. 
Sudouesty R. 

El 14 de la ¡una. 

Sale el sol á lar- 5 
y 40 m. y se pone 
i las 6 y 30. 

€tncluye el reglamento de policía y seguridad interior para Madrid 
y su distrito. 

CAPITULO IV. 
De las tragineros y personas que vienen é Madrid de los pueblos inmediatos. 

ART. i.e Los arrieros y tratantes que vienen continuamente á Ma­
drid con comestibles ú otro género de comercio, deben traer el corres­
pondiente pasaporte, ñrmado del alcalde ó secretario del Ayuntamiento 
de su pueblo, donde conste el nombre, señas y vecindario del portador, 
y que se ocupa en traer tales ó quales géneros á Madrid , abonando su 
conducta; y este pasaporte que se les refrendará por uno de los sen ".res 
alcaides constitucionales, les servirá para su entrada y salida por tiem­
po de un mes, renovándolo espirado que sea este término, prevenidos de 
que no pueden entrar carta ó papel que no venga abierto, baxo la pena 
de ser tratados cerno emisarios, delincuentes y contraventores de los pre­
ceptos de policía y buen gobierno. 
' s.° Los demás tratantes, traficantes y tragineros de lugares dis­
tantes y provincias distintas del reino deberán observar las reglas dadas 
para los forasteros que vienen á Madrid,<*trayendo su pasaporte en re­
gla , y anotándose en él los géneros que conducen , su prpeedengia , las 
caballerías ó carros en que ios traen, y con ellos se observará en ¿as po­
sadas públicas ó secretas tedas las formalidades prescriptas para ios de-
mas forasteros, con sola la diferencia de poder salir coa el pasaporte que 
vinieron, refrendada su entrada y salida, con tal de que no se detengan 
en Madrid mas de los cortos dias que necesiten para despachar sus gé­
neros. 

Los contraventores á qualesquíera de los artículos de este reglamento 
serán penados conforme á las leyes y bandos existentes , por la primera 
Vea en diez ducados, por la segunda ea veinte, y si reíncidie-ecs se pro­
cederá contra ellos con el mayor rigor atendida la ciase de su exceso. La 
tercera parte de estas ¿ saus se aplicará ai denunciador, y las dos r e s t ^ 
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tes á objetos de beneficencia; debiéndose cxecutar y cumplir este regla-
meato desde el dia de su publicación. Madrid y marzo 28 de 1814. 

A su consecueneia mandamos se guarde y cumpla dicho reglamento 
en la forma, y b¿xo las penas que contiene. Madrid 30 de marzo de 1814. 
M. el conde de Motez.ui»a.=El marques, de las. Hermanas. 

Nota de los donativos patrióticos que varios ciudadanos han entregado á ©on 
Manuel de Trasvina, del comercio de esta corte, comisionado para su reci­
to por el excelentísimo señor capitán general de esta provincia, en el dia 
2 de abril de 1814. 

Rs, Mrs. 
D. Faustino Sánchez Sevillano 240 rs. para un uniforme al — 

soldada mas amante, de la Constitución y del Rei Fer­
nando vil de qualquiera de los dos regimientos de Soria y 
Princesa de esta guarnición, que aplicará por su mano el 
Exemo. Sr. D, Pedro Villacampa, que cerno tan, constitu­
cional sabrá elegir el expresado soldado que ha de. poner­
se dicho uniforme; asi se lo suplica el expresado Sevillano. 240 

D. P. A. L. , amante de la Religión, la Constitución y el Rei. 60 
D. j . A . E . i co 
D. Francisco Maldonado y Alvarez. 40 
Una criada de servir. .. 20 
Una madrileña » amante de Fernando v u . . . . 36 
D. Francisco Ruiz. de Mendoza 120 
D. T. S. P . , amigo de la Nación, del Rei y de la Constitu­

ción, para un uniforme de un defensor de la patria. . . . . 200 
D. Lorenzo Boris un uniforme completo. 240 
D. José Paso!, amigo del Rei y de la Constitución . . . . . . . 160 
X). Francisco Villar 40 
D. J . L., amante de la Constitución y de los defensores de 

ia Patria. . . . . . . . 120 
D. Francisco García de Rozas 240 
D. M. M. de G. , amante de la Constitución y del R e i . . . . . 160 
D. Francisco de Irastorza y Bringas, amigo del Rei y dé la 

Cons t i tuc ión . . . . . . . . 56 4 
Una sesera dos camisas y 40 rs. en dinero. 40 
Ds los once aguadores de la fuente de Sta. Cruz contribu­

yeron los diez con 8 rs. cada uno; no habiéndolo querido 
hacer el que se llama vulgarmente Marrueco, según ma­
nifestaron los mismos, con la prevención de que asi se in­
sertase. 80 

W. Antonio de la Cruz , Doña María Gerónima Fernandez, 
su esposa , Seña María Antonia y D. Gerónimo , sus hi­
jos, como amantes de su Nación, de su Constitución y de 
su Rei, á 80 rs, cada uno 320 

Aunasia Rubio, su c r i a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a» 

Importa la anterior lista. 2292 4 
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AVISOS. 

La tesorería de h casa nacional de moneda pagará;hoi el resto del oro 
hasta 14 de marzo úiuaso. 

La Regencia del Reino re ha servido señalar el domingo 3 del cornean­
te (si el tiempo lo permitiere ) para una función en la, plaza de toros, 
con el digno objeto de que su producto por mitad sea para ei alivio de 
la suma y estrecha indigencia ea que se encuentran los hospitales Gene­
ral y Pasión de esta villa , y para ayuda de vestir á los batallones de la 
Princesa y Soriav, que se. hallan des guarnición en esta plaza. Mandará y 
presidirá la plaza el Sr. D. Joaquín García Domenech, gefe político su­
perior en comisión de Madrid t su provincia , y- presidente del Ayunta­
miento de esta capital. 

Habrá una banda de música,, que tocará eurante la función. Se dará 
principie á ella por ocho gallos, que sucesivamente se irán colgando en-
medio de la plaza, los quale? serán corridos por todo el aficionado que 
se presente á caballo á la puerta que llaman de Madrid,, la qual se abri­
rá para su entrada, siendo dichos gallos para el que tenga acierto á cor­
tarles el pescuezo á toda carrera, y no de otra modo alguno. Después 
de concluidos ios ocho gallos, se procederá á la suerte de subir á una cu­
caña que se hallará delante del magistrado, y dentro de ella varias pren­
das de utilidad, que serán para el que llegue á subir á tomarlas donde sé 
hallan colocadas. Concluido esto, se dará principio á una función de 
polvera compuesta por el célebre Ramón Zamora con variedad de vola­
dores: en seguida incendiará el árbol, que se hallará adornado con qua-
tro vivas, y quedará todo iluminado brillantemente:: arderán quatro so­
les á la italiana encima de los vivas, y seguirá después de una hermosa 
chispería, saliendo al aire un juguete de voladores, que formará un aba­
nico; concluyéndose con dos ruedas que imitarán al espejo de las damas, 
y tres grandes bombas.. 

Se prohibe absolutamente el baxar á la plaza hasta que se acaben de 
correr los ocho gallos. Precios: cada balcón 40 rs., y cada asiento de gra­
da cubierta, sin distinción alguna, a r s . ; advirtiéndose que solo habrá 
abiertas cinco puertas de la plaza para que entre el público , y en cada 
una un comisionado del vestuario de las tropas, á fía de cobrar los s rs. 
y todo aquello que se guste dar de mas para tan digues objetos. La fun­
ción se empezará á las 5 en punto. Los balcones se despacharán en la ad­
ministración fuera de la plaza el dia de la función desde las to, 

Lista de los actoves y actrices, de que se compone la compañía cómica que ha 
de actuar en el coliseo de la calle de la Cruz desde el domingo de pasqua 
de Resureceion del presente año de 1814 hasta el jueves de Dolores de 
1815, baxo la dirección de D. GregorioMerñ¡ude%, empresario del refe.' 
rído coliseo. 

Señoras actrices. María del Carmen. 
Matnaela Carmena. -> D . Dominga González. 
Agustina Tor re . . . fLrmeras' Paula Concha. Matíálaestrosa. 
Teresa Miseras.... Segunda. Señores actores. 
Josefa V i r g . . . . . . Tercer*. Juan Carretero... -i Primur-
María Concha. Juaa Arriaga...../ rrmeros' 
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Segundos y ter­
ceros. 
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José Raso. 
Francisco Ronda.. 
Antonio Silbosti 
Vicente Fernandez. 

Carácter anciano. 
Rafael Pérez. 
Juan Antonio Campos. 
Pedro Abad. 

Carácter jocoso. 
Mariano Q u e r o l . . j P r i m e m > 

José de uros J 
Francisco López. Cotí obli­

gación de hacer los ve- 1 
jet-es. 

Gregorio Alverá. 

DE CANTABO. 

I 
Señoras actrices. 

Antera Baus. Con obligación de exe~ 
cutar una 6 dos funciones de ver-
.sos cada mes. 

Lereto García. Primera eo,todas las 
¿peras y operetas , á excepción de 
aquellas que no sean de su carácter^ 
en las guales exeoutará el papel que 
se la reparta. 

Ramona León. 
Luisa Val-des. 

Señores actorss. 
Bernardo Gil. Con obligación de di­

rigir , repartir y ensayar todas las 
óperas y operetas. 

Vicente Camas. 
Manuel Ribera. 
Gregorio Alverá. 
Andrés López. 
Eufrasio Martínez. 
Tiburcio Manuel Sineo. 

Apuntadores. 
Blas María Fiores. \ „ . 
JoséFedriani > omeros. 
José García. 
Francisco Farela. 

COMPAÑÍA BE BAt iS . 
Señoras. 

Antonia Molino. 
Antonia Carreras. 
Luisa Val&és. 
Juana Arias. *í,¿^ 

Señores. 
Sandalio Luengo. 
José García. 
Pablo Ciprés. 

Compositor y maestro de mfaiox* 
D. Manuel Quixano. 

Pintor y maquinista. 
D. Anselmo Alfonso. 

Nota. Todos los actores y actrices de esta compañía tienen obliga­
ción de executar todos los papeles que se les repartan, aun quando no 
sean del carácter con que están designados, si conviniere asi al mejoc 
éxito de ¡as funciones que se representaren. 

Los señores que gustaren de abonarse en el referido coliseo de la Cruz, 
lo podrán hacer desde el lunes 4 del corriente, para cuyo efecto estará 
abierta la contaduría que está en el piso principal, todas las mañanas 
desde las 10 hasta la una, baxo los precios siguientes. 

Precio eventual. Por abonos. 
Palcos baxos y prlacipales .60 50 
ídem segundos 50 40 
Lunetas principales ia , 1 0 
ideen de p a t i o . . . . . . . 8 6 
Sillones.. \ . . i a » ..."'vi.'... 8 
Delanteras de cazuela. 8 . 5 
ídem de primera fii¿. 8 6 

En ls Imprenta del Diario. 
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